
SECRETARÍA: A despacho del Señor Juez memorial el cual se encuentra anexo en expediente 
digital mediante de la parte demandada, solicita el desarchivo del expediente y la expedición 
de oficio de levantamiento de medidas. 

Cali, 17 de agosto de 2023 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI      Auto No. 905 Poner en Conocimiento Rad. 

76001400302420190044900 
Cali, 17 de agosto de 2023 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del proceso Ejecutivo Singular 
adelantado por Gerardo Antonio Arbeláez Gómez en contra de, Martha Lucia Quiñones Cuabu 
Revisando el expediente se tiene que El 28 de agosto de 2020 en auto No 108 se dio por 
terminado el Proceso por DESISTIMIENTO, este despacho pondrá en conocimiento de la parte 
interesada, en consecuencia, el juzgado 

 
DISPONE: 

 
 
Primero. – Poner en conocimiento a la parte interesada, el desarchivó del expediente 76001-
4003-024-2019-00449-00 
 
Segundo. –Ordenar la reproducción del oficio de levantamiento de medidas cautelares 
decretadas y practicadas en el presente asunto. 
 
Tercero- Ordenar la digitalización del expediente y si fuera de interés de la parte visualizar el 
mismo, solicitar el link del expedienté al correo electrónico del juzgado 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA  
JUEZ 
50 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando se haga control de legalidad. Sírvase proveer. Cali, 17 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 99 Termina Rad. 76001400302420210018600 
Cali, 17 de agosto de 2023 

 
Dentro de la presente solicitud el extremo activo pretende que el Juzgado haga control 
de legalidad del auto 738 del 16 de junio de 2023, por cuando en los procesos de 
aprehensión no se realiza la notificación establecida en los arts. 291 y 292 del CGP. 
 
Al respecto es preciso indicar que contra las providencias que dicta el juez caben los 
recursos ley, los cuales deben interponerse dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de la providencia, como lo dispone al art. 318 CGP. 
 
Por lo tanto, si el memorialista no estaba de acuerdo con lo decidido en el auto que 
admitió la aprehensión, fechado 24 de marzo de 2021, debió interponer oportunamente 
los recursos de ley, y no pretender que, pasado más de 2 años y 5 meses, el juzgado 
haga control de legalidad para acceder a sus requerimientos, quien dejó pretermitir los 
términos para ello. 
 
De otro lado, el demandante no cumplió con la carga impuesta de notificar al garante 
dentro del término de 30 días, ordenada por auto del 15 de junio de 2023, términos que 
se encuentran vencidos, por lo que, deviene la terminación por desistimiento tácito, de 
conformidad con el art. 317 del CGP., y no acceder al control de legalidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,    
  

DISPONE: 
 
1. Negar la solicitud de control de legalidad a instancia del demandante, por los motivos 
antes expuestos. 
 
2. Dar por terminada la presente solicitud de aprehensión, por desistimiento tácito, de 
conformidad con el art. 317 del CGP. 
 
3. Archívense las diligencias 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito suspensión proceso. Sírvase 
proveer. Cali, 17 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1073 Suspensión Rad. 76001400302420210018700 
Cali, 17 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, y de conformidad con el art. 161 del CGP., el Juzgado,  
 

DISPONE: 
 

1. Suspender el presente proceso Ejecutivo, por el término de 120 días, a partir del 1 de 
julio de 2023, fecha en que se firmó el acuerdo 
 
2. Tener por notificadas por conducta concluyente a las demandadas del mandamiento 
de pago y demás providencias, de acuerdo al art. 301 del CPG. 
 
3. Correr traslado de la demanda a la parte demandada, haciéndoles entrega de la 
misma, para que ejerzan el derecho a la defensa, y que cuentan con el término de diez 
(10) días para excepcionar, art. 442 Ibídem, término que empieza a correr una vez 
reanudado el proceso. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 139 del 18 de agosto de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda devuelta por la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria, asignado la competencia a este 
Despacho. Sírvase proveer. Cali, 17 de agosto de 2023  
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1072 Mandamiento Rad. 76001400302420230012000 
Cali, 17 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, dese obedecimiento a lo dispuesto por la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria mediante acta del 12 de julio de 
2023, que asigna la competencia a este Despacho para conocer de la presente 
demanda. 
 
De otro lado, y como quiera que se encuentran reunidos los requisitos legales exigidos 
en los artículos 82 y ss 90 y 430 CGP, el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia – Sala de 
Casación Civil y Agraria mediante acta del 12 de julio de 2023, que asigna la 
competencia a este Despacho para conocer de la presente demanda. 
2. Librar Mandamiento de Pago a favor del GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S., contra 
JULIETTE RODRIGUEZ VALLEJO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero: 
3. Por la suma de $ 13.256.000, como capital representado en el pagaré 8072540703. 
3.1 Por los intereses moratorios a partir del día siguiente a la fecha que se hizo exigible 
la obligación, 2 de enero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la 
tasa legal permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la 
ley 510 de agosto de 1999. 
4. Por las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará en el momento 
procesal oportuna. 
5. Notificar personalmente el contenido de este auto a la demandada, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
con entrega de la copia de la demanda, haciéndole saber que cuenta con el término de 
diez (10) días proponer excepciones, art. 442 del CGP. 
6. Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 
ahorros (respectando el límite de inembargabilidad) CD´S o cualquier otro título 
embargable, que posea la demandada JULIETTE RODRIGUEZ VALLEJO, con C.C. 
No. 31096461, en las entidades financieras, conforme a la solicitud de medidas 
cautelares. 
7. Líbrense las comunicaciones del caso, limitando el embargo en la suma de $ 
26.512.000, conforme al numeral 10 del art. 593 del CGP. Los dineros retenidos deben 
ser consignados en la cuenta de este despacho a través del Banco Agrario de Colombia 
No. 760012041-024. 
8. Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, con C.C. 93.300.200 
de Líbano Tolima y T.P. 206.980 del C.S.J., para actuar como apoderado del 
demandante y conforme a las facultades conferidas por la Ley. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 139 del 18 de agosto de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito allegado por el acreedor 
Bancolombia. Sírvase proveer. Cali, 17 de agosto de 2023. 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 1074 negar Rad. 76001400302420230023600 
Cali, 17 de agosto de 2023 

 
En virtud al informe secretarial, observa el Despacho que lo pretendido por el acreedor 
Bancolombia para que se libren oficios a los Juzgados que adelantan procesos en 
contra la deudora para la reactivación de los mismos, no es procedente por cuanto en 
ningún momento se avocó el trámite liquidatorio, mucho menos se libraron oficios en tal 
sentido y además, como lo informó en su momento la deudora en el escrito de solicitud 
de negoción de deudas, no tiene procesos judiciales iniciados en su contra. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
1. Negar la solicitud formulada por Bancolombia, por los motivos antes expuestos.  
 
Notifíquese, 
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 139 del 18 de agosto de 
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anterior. 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1078 Agregar Rad. 76001400302420230027000 
Cali,17 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora escrito allegado por Banco 

Popular, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1076 Agregar Rad. 76001400302420230037000 
Cali,17 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora escrito allegado por Banco 

Bbva, Scotiabank, Bogotá,  para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1077 Agregar Rad. 76001400302420230039000 
Cali,17 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora escrito allegado por Banco 

Scotiabank, Bancamia, Occidente, Sudameris, Bogotá, Davivienda, Bancolombia, Itau, 

Popular y notificación negativa, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el recurso formulado por el demandante 
contra el auto que rechaza la demanda. Sírvase proveer. Cali, 17 de agosto de 2023 
 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 1071 Mandamiento Rad. 76001400302420230039300 
Cali, 17 de agosto de 2023 

 
OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO Y ANTECEDENTES 

 
Dentro del presente ejecutivo adelantada por la BANCOLOMBIA contra FLORENCIO 
EDUARDO MONTAÑO ANGULO, la parte demandante interpone recurso de reposición 
en subsidio apelación frente al auto del 21 de julio de 2023 que rechaza la demanda, al 
sostener que la misma fue subsana dentro del término el 30 de junio de 2023. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisadas las actuaciones surtidas al interior del presente proceso se observa que con 
fecha 21 de julio de 2023, se rechaza la demanda por no haber sido subsanada, como 
se dispuso por auto 23 de junio de 2023. 
 
Por su parte el demandante inconforme con el rechazo, formula recurso afirmando que 
la demanda fue subsanada el 30 de junio de 2023. 
 
Al respecto, es preciso indicar que revisado el correo electrónico del Despacho del 30 
de junio de 2023, realizada la trazabilidad correspondiente, se puedo establecer que 
efectivamente el 30 de junio de 2023, siendo las 11:27 a.m, el demandante remite del 
correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co, escrito de subsanación y anexos, 
conforme se desprende del siguiente pantallazo: 

     
 
Por lo tanto, procede la revocatoria del auto que rechaza la demanda, para en su lugar 
proceder a librar mandamiento de pago, por encontrarse reunidos los artículos 82 y ss, 
90 y 468 del CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 

DISPONE 
 
1. Revocar el auto de fecha 21 de julio de 2023 que rechazó la demanda, por los 
motivos antes expuestos y en su lugar: 
 
2.  Librar Mandamiento de Pago a favor de BANCOLOMBIA S.A, y contra FLORENCIO 
EDUARDO MONTAÑO ANGULO, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, pague las siguientes sumas de dinero, 
representadas en el pagaré 9000125654: 
 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


 

 

3. Por la suma de $ 110.543, cuota del 8 de diciembre de 2022. 
3.1. Por la suma de $ 858.444, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 8 de diciembre de 2022, comprendida entre el 9 de noviembre de 
2022 al 8 de diciembre de 2022, a la tasa del 12.10% EA.  
3.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, numeral 3, a partir 9 
de diciembre de 2022, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
4. Por la suma de $ 111.601, cuota del 8 de enero de 2023. 
4.1. Por la suma de $ 857.387, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 8 de enero de 2023, comprendida entre el 9 de diciembre de 2022 al 
8 de enero de 2023, a la tasa del 12.10% EA.  
4.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, numeral 4, a partir 9 
de enero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
5. Por la suma de $ 112.668, cuota del 8 de febrero de 2023. 
5.1. Por la suma de $ 856.319, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 8 de febrero de 2023, comprendida entre el 9 de enero de 2023 al 8 
de febrero de 2023, a la tasa del 12.10% EA.  
5.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, numeral 5, a partir 9 
de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
6. Por la suma de $ 113.745, cuota del 8 de marzo de 2023. 
6.1. Por la suma de $ 855.242, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 8 de marzo de 2023, comprendida entre el 9 de febrero de 2023 al 8 
de marzo de 2023, a la tasa del 12.10% EA.  
6.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, numeral 6, a partir 9 
de marzo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
7. Por la suma de $ 114.833, cuota del 8 de abril de 2023. 
7.1. Por la suma de $ 855.242, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 8 de abril de 2023, comprendida entre el 9 de marzo de 2023 al 8 de 
abril de 2023, a la tasa del 12.10% EA.  
7.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, numeral 7, a partir 9 
de abril de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
8. Por la suma de $ 115.932, cuota del 8 de mayo de 2023. 
8.1. Por la suma de $ 853.056, como intereses remunerados que debían pagarse con la 
cuota vencida del 8 de mayo de 2023, comprendida entre el 9 de abril de 2023 al 8 de 
mayo de 2023, a la tasa del 12.10% EA.  
8.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cuota vencida, numeral 8, a partir 9 
de mayo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
9. Por la suma de $ 89.079.685 por concepto insoluto representado en el pagaré 
9000125654. 
9.1. Por los intereses moratorios a partir de la fecha de presentación de la demanda, 31 
de mayo de 2023, hasta que se verifique el pago total de la misma, a la tasa legal 
permitida por la ley, de conformidad con el art. 884 del CCo., y art. 111 de la ley 510 de 
agosto de 1999. 
10. Por las costas el Despacho las liquidará en su momento procesal oportuno. 
11. Notificar personalmente el contenido de este auto al demandado, de conformidad 
con los artículos 291 a 293 del CGP., o art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 



 

 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, art. 442 
Ibídem. 
12. Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble dado en GARANTIA 
REAL distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 370-311426 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Cali de propiedad del demandado FLORENCIO 
EDUARDO MONTAÑO ANGULO, con 1059449482, Líbrese el oficio respectivo. 
 
Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
46 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 139 del 18 de agosto de 
2023 se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1070 Agregar Rad. 76001400302420230039500 
Cali,17 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora escrito allegado por Banco 

Bbva, Occidente, Bcsc, Pichincha, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 139 del 18 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el expediente el presente proceso. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 17 de agosto 2023. 

 
FABIO ANDRES TOSNE PORRAS 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1075 Agregar Rad. 76001400302420230044200 
Cali,17 de agosto de 2023 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que allegan escrito 

de Entidades bancarias, en consecuencia. El Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: Agregar y poner en conocimiento de la parte actora escrito allegado por la 

cámara de comercio, para que obre y conste en el momento oportuno. 
Notifíquese,  

(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 
48 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
En Estado No. 139 del 18 de agosto de 2023 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia: A Despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de mínima 

cuantía la cual fue subsanada dentro del término de ley. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, agosto 17 de 2023. 
 

Fabio Andrés Tosne Porras 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto No. 1081 mandamiento Rad No. 76001400302420230046900 

Santiago de Cali, agosto diecisiete (17) del dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisado la presente demanda se advierte que se encuentran satisfechos los requisitos 

formales consagrados en los artículos 82 a 84, 89 y 422 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a la Sociedad IMPORTADORA LA MILAGROSA SAS y al señor 

ANDRES FELIPE VALENCIA GIRALDO, pagar a favor del Bancoomeva, dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este proveído, las sumas de dinero 

que se relacionan a continuación: 
 

1.-$ $43.055.555, Por concepto de saldo del capital insoluto de la obligación representada 

en pagaré No.2954880100, cuya copia electrónica se aporta como base de la ejecución. 
 

2.-$5.607.426, Por concepto de los Intereses corrientes o de plazo sobre el capital 

indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera, mes a mes, desde octubre 5 de 2022 hasta abril 5 de 2023 hasta el pago total 

de la obligación. 

 

3.-Po los Intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 1, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera, mes a mes, desde junio 11 fecha 

de presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas de ahorro, corrientes o a cualquier otro título bancario y/o financiero en las entidades 

bancarias referidas en el escrito de medidas cautelares, que figuren a nombre de los demandados 

Sociedad Importadora la Milagrosa SAS y Andrés Felipe Valencia Giraldo Líbrese la 

respectiva comunicación limitando la medida a la suma de $75.000.000, Las entidades bancarias 

deberán tener en cuenta el límite de inembargabilidad señalado en el art. 9 de la Ley 1066 de 

2006. Comuníquese la medida a los representantes legales de las mismas, informándoles que, 

para efectos de retención de las sumas de dinero decretadas en el presente numeral, deberán 

constituir un certificado de depósitos judiciales a órdenes del juzgado, el cual será puesto a 

disposición del juez dentro de los tres (03) días siguientes al recibo de la comunicación (num. 10, 

art. 593 del C.G.P).  

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

denominado IMPORTADORA LA MILAGROSA SAS identificado con matrícula mercantil 956321-

16, propiedad de los demandados. 

QUINTO: Notificar esta decisión a la parte ejecutada de conformidad con los artículos 

290 a 293 del C.G.P. y ley 2213 de 2022 advirtiéndole que cuenta con un término de 



                                                                             

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para formular excepciones. Los términos corren 

paralelamente, a partir de la notificación personal del presente auto  

    Notifíquese y cúmplase 
(Firmado electrónicamente) 

José Armando Aristizábal Mejía 

47             juez 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

En Estado No. 139 de hoy AGOSTO 18 DE 2023 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________________ 
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